
vedre.>, aun CllanaO no puede reservarsele piaza por la presente
ResalUdan por no haber vacante en dicha localidad.

Doña María Rosell Sesplugues, aun cuando le asiste derecho,
no puede reservársele pla7..a de párvulos en Barcelona por no
existir en esta capital vacante de régimen ordinario en esta
especialidad.

3.0 Desestimar las siguientes peticiones. agrupadas según los
conceptos que se indican.. y por relación alfabétícR de apellidos
de los solicitantes:

1) Por no reunir las concliclones que determina el articu
lo 1,5 del Reglamento de Patronatos. al no suprimirse el mismo,
lino las Unidades que servian:

O.a Emilia Alberti Araño.
D.a I-Iutgarda Canto Sánchez.
D Juan de Dios Garcia Abellú.ll.
U.a. Dionisia aarcia Izquierdo.
D.l\ Maria Josefa Menéndez Riva.'3 R.odrigue:l.
Dilo María del Socorro Pérez y Pérez,
n José Romero Peralta.

2) Loa Maestros afectados por reducción de plantUla en
la Campaña de Alfabetiza.eión no tienen derecho a reserva de
plaza en una loca.l1dact determinada, puesto que su nombramien
to es con carácter definitivo en los servicios de aquella OE\ffi
pafia, pepo no para. una. población f'AIlCreta que lleve aneja
su perinanencia en la misma:

D.a. Maria Teresa Buzón Lobo,
D.~ Inés Dale Barra!.
D.a Manuela Gareia Rodríguez.
na. Edelmira Granados Boguero.
D.~ Felisa OuttérreB· ail.
n.a PílaT Luque Riego.
D.~ Maria Pérez serrano.
0.& María del Carmen Rodríguez Gallardo.

3) Por sol1citar pla?..a en localidad distInta a la de su pro
eedMcrla, o no tener derechQ a reserva de vacante por no reunir

las condiciones exigidas en el artlCulo 2.0 del Decreto de 18
de octubre de 1957:

D Buenaventura Albaladejo Meseguer.
na Montserrat Biesca.s Almestoy.
n'" Elena María del Pilar calvo Vidal
D.!\ Asunción Cuesta Palacios.
n,a purificación Fernández Orbes..
D.a Milagros Gálvez-Medina SuRila.
D. Felic1simo Grande Rodrtguez,
D. Juan Dionisio Gutiérrez Llamas.
D.1l. Pilar Montero Valeiras.
na Maria Asunción Noriega González.
D 8, Ma.ría Antonia Olivé Noy,
D.~, Mercedes Pérez Noche.
D.1l. Maria Dolores Barrió Pascual.
Ó. josé Antonio Sicilia Ortega"
D.a M'anuela Torres Sánchez.
D,!I. María Jesús Zudaire Aldaz.

4.° Todos los nombrados continuarán en la sítuación profe~
mona! en que se hallen o sirviendo los destinos Que actilt\l
mente desempeflen, y no tomarán posesión de la plaza que
por esta Resolución se les adjudica hasta el 1 de septl~b""

del año próximo. Los nombrados para localidac;ies de ee-IlSO au
perior a diez mil habitantes estarán obligados a participar en
los ooncursillos qUe se convoquen.

5.14 COntra esta Resolución podrá interponerse re'curso ele re
posición, previo al contencloso-administrativo, ante esta :pi.
receión General, en el plazo de un mes, a partir del dia. silÍlJlt!'n
te a la fecha de pubUca.clon de .la misma en el «Boletín 0!1~
del Estado)}. -

Lo digo a '"IlV. ss. paTa su conocimiento V demás efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.' - .
Madritl, 15 de diciembre de 1969,-El Director general, E. Ló-

pe? Y L6pez

Sres. Jefe de la Sección de Selección y Destinos y Delegados
proVinciales del Ministerio de Educación y Ciencia.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESQLf/OION d.,e la Direcclóp. ae la Escuela Na
cional de Adm~,'nistracJón ,PÚblica por la que Be de
signa el Tribunal ca1:iltcador del concurso de mé
ritos para c",brIr una pldSa vacante en su plantUla.
convocado por Resolución. de 19 de ma'Vo de 1969.

De conformidad con lo estable'dldo por la norma novena de
la Resolución de esta EscqelQ, Nft,cJona.l de Administración PÚ~
blica de 19 de mayo de 1969 (<<Boletín OOcial del Estado» de
5 de JUllloI, ¡lor la qUe se c>O!lVOCÓ c>O!lC\U'lIO de mérltQs p/jra
cubrir una pltliB VBiCB.nte en su plantUla, el Tribunal califlcadpr
del concurso estará presidido por el Director de la Escuela Na
cional de Administración PUbUea y 'compuesto· de los siguientes
vocal"" Don F'mncIsco Goon¡:t\Iez NltVarr9, dgn José Luis (lar·
cla Lópe.. don Juán Junquera aon..,le. y doña l4!liia Luisa
Jordana Fuez¡tes, quien aotuará de :¡le¡:retarlo del Trj1)uno.1.
~' ... Hená""" 12 de dlclem_ ele '19ll9.--:I!:1' J;lfrectl>r.
~ de la OJIva de Castro. '

liares de primera 'en el. Patronato de Protección 8 la M~r.
y en cumplimiento de lo dispuesto en la base sexta de dielia
Orden '

Este Ministerio ha resuelto que el Tribunal que ha de juzgar
el expresado CODCUiI"S<;l-<JpO,Siclón quede conlltituldo de la qU\tn·te fonna: ,.. - - . "......

Presidente: Excelentisimo sefior don Isidro de Arce~ '1
Carmpna. . ...

Vocales: Don Gustavo Lescure Ma.rtin, dofia. Maria LUisa
Blanco CEtro y doña Gloria González Altas.

BeCl'etlUio: Pon José Borre1 y Rosell.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento 'y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos:
Madrid, 1,8 de dicIembre de 1969.

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los servielos del Patronato de
PrOte~ón a la Mujer.

ORDEN de 18 de dict~bre de 1969 por la que se
nombra el Tribun:ª' ccÜíflcaáor del eoneursi5"
ci6n par/! la prQVIBi6n de dos pku!as de ~u res
al' primera tleZ Patronato de Protecoíón a la ujer.

:f:~.. ,Sr',: Por 01',.den de 30 de, junto ,de 1969, (,<a:loletin
otJ.élAl,~ ~I Est~o,» del di,. 1 de agcato, l1"Sad<», flloé, COIl,vacado,
el ~e1ón l>i\r1l la ProvI$\óu de dos pfazits de AuxI·

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUOlON del Tribunal áeJligna40 parg IW!gq.r
las oposiciones a ingreso en·· el Cuerpo N~
de Medtcos Forenses por la que "8e tra7l8crlbe la
relación definitiva por orden de· sorteo (]"e 19s·.
sitores admitidos a la 1N'ácUca de los e1erefeioB ,
se seiialan hora V lugar del comienzo de út~.

De conformidad con .lo prevenldo en la norma, sexta .~e la
convocatoria de 'opos1ciones a ingreso en el Cu~ Na~l

de Médicos Forenses de 30 de Junio de 1969 (<<Boletbl Oticlal
del Estado» de 2 de agosto siguiente) el Tribunal designado
para juzgar la,s misma.'3 ha acordado:

Primero.-Hacer pública la relación' definitiva, f;19 loa .AAPf,.
nm(,es, ll<lrnltldos ~ la práctIca de lO!! ejercicios pOr i'l-~
obteri1do 'en el sorteo celebrado, . ,-,
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J. Lado Homero, Jo~é Manuel.
Laforga Saur:ina, Víctor.

:1. Lage Tesauro. Antonio.
4.,. LalTea Bilbao, Angel.
!I. Larrosa Gómez, Francisco.

I..eal Escobar, Honarío.
Legido Arce, Julio CéSar.
León Marcos, Eladio.
L-lgero Morore, Armando.
Lir(>3 Hennida" JOSé.
Lúpe7.Hueso, José Maria.
López Jalón, Cecilia.
Lóp€z Serrano, Fernando VIcente.
Lores Gutiérrez, José Luis.
Llaneras Manresa, Nicolás.
Madero Valdés, Arturo.
Madrigal Neyla, Angel.
Maíz Martín, Antonio.
Manzano Reglado, José.
Maruver Sánchez-Valdepe~) Ma-

nuel. '
21. Mal"cas Borrego, José.
'¿:.:J. Marín MusSQ, José María.
23. Martín Rague, ~Tuan.

Martín-Pín.l.llos Marco, Fernando.
Martínez Estrada, José.
Martínez de Fé, Jesús.
Ma.rtinez Magdalena, Miguel lit
Martínez Manzano, Luis.
Martine? Potenciano, José Luis.
Martos Guerrero, Cristóbal.
Mssvidal Torrents, Antonio,
Maza Alvarez. Alvaro José,
Medina Ortega,. RafR€1.
Medina Vicioso. Vicente.
Menchón López, Vicente,
Merino Rodríguez, Román.
Messeguer Martínez, Juan.
Mezqulr1z Peiró, Miguel. Angel.
MIngorance Sánchez, Miguel Otné&.
Miranda de Vega, José.
Molinero Marina, José LUis.
Montañés González, Enrique.
Montero Blázquez. JoSé Mari/¡\,
Montes González, Eloy.
More Campos, Agustín.
Moreda Manzano, Francisco.
Moreno Fernández, Arsenio.
Moreno MUfioz. Ezequiel.
Morlius Ro~er, Pompeyo.
Moro Gabnel, JoSé César.
Muga Sánchez, Cipriano.
Muflo? del Caz, Félix.
Mufioz Diaz, Luis.
Muñoz Rey. Leonardo.
Mufioz Rodr,íguez, Juan Gabriel.
Murube del Castillo, Ferna.ndo.
Nadal Mancada, Bartolamé.
NavaITo Mestres, Juan.
Nerín Arna1, José Luis.
Nieto Garc!a. JuJjáJ1.
Noé Mollna. José.
Novo Hernández, Ricardo.
Novo López, José.
Núfiez Alonso, Luis.
Olmedo y Garcis. Gregorlo.
Olmedo Gorrochategu1, Francisco.
Olla Jara, JoSé.
Ort,¡ Ferrl, José Luis.
Orusco Palomino, Eduardo.
Padín Monstans, Celestino.
Palau Romero.. Antonio.
Panlagua Pérez, Mariano.
Pa$Cual González, Fn.:nclsco.
Pastor Reynes, Ramón.
Payo Trigueros, Lucilo.
PefiaITOcha Montcya, Luls.
Pereda Amann, José Luis.
Perezagua Clamagirand, Carlos.
P-érez Carrillo, Angel José.
Pérez Carro, Andrés.
Pérez, García, Francl!C9.
Pérez Mir, Mateo.
Pérez Pérez, Pedro.
Perez Ro~o. José Lulo.
Pinar Salz, Nicolás.
Prado. Fernández, Lorenzo,
Maria Magrifiá, Jorge.
Rarnírez Pérez, Antonio Fernando.
Recarte Garcia~Andrade, E1J,rlque.
Regueras Flores, Angel LulS:
Hipoll Jirona, Santiágo.
Ripoil Fajardo, JOBé liu1s.
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Rjquelme Abad, José.
Ristori Latorre, Federico,
Rivas Gil. Alfredo.
Rívas Zalabeite, Benedicto.
Robledo Aguilar. Santiago Ramón.
Rodríguez Fatjó, Dolores.
Rodríguez Garrido, Manuel
Rodríguez Gómez, Joaquín.
Rodríguez López, Jose.
Rodríguez Pérez, Enrique.
Rodriguez Piernas. Juan Angt"L
Rodríguez Tejada, Jnlio Jesú.s.
Rojas Tapia. Pedro.
Romacho Romero, José Manuel.
Román Román, Luis AngeL
Romero León, Juan Antonio
Rosellp Cabanes, Mariano.
Rosón Duefias, Edgardo.
Royo Villanova Pérez, Mariano.
Ruiz Femández, Manuel.
Rujz Manosalvas, Angel.
Rulz Valero, Eduardo. -
Sáenz Lortte, Santiago.
Sáen7. Llsbona, Emes!..:)
Sáez Ameyugo, Abdón.
Sala. Blanc, José Maria.
Salamanca de la Pela, Francisco.
Salán Oómez. José María.
Salas de la Torre, Adolfo.
Baldafia Cunchi11os, Juan.
Bales Pifiol, Fernando.
Salido Sánchez, Antonio.
Salido Sánchez, Ramón.
SalIeras Banmartín, LuiJ:•.
Sánchez Cara. Vicente.
Sánchez Hernández, lsioTi).
Sánchez López, Seba...<~t:lán.
Sánchez Moyana, .Juan.
Sancho Cirer, Julio.
Sancho Hernández. Vicente
Sauz DIez, Marcelo.
sa.nz Pons, Ricardo,
Sastre Martín, Joaquín.
Segura Domínguez, J05é Manuel.
Serrano Castro, RafaeL
Slocker Castro, César.
Sola. Castelló, Albert.o.
Solano Delgado, Francisco.
So1alUl Bilbao. Jesús.
Sorr1bes 011, VIcente.
Souto Crespo, José Maria.
Suárez Bároena de Llera, Félix.
Susinos Co1duras, Carlos F.
Tejada González. Germán.
Tejero Lamarca, Julio.
Téllez de Peralta, GuiUermo.
Terrer-o Sáenz, Augusto.
Timoner Vida!, Miguel.
Toboso Monge, José María.
Tomás 'Monserrat, José.
Travesl Jiménez, José Luis.
Terroba Rodríguez, Ha.t·Sf'L
To~ Roselló, JaimE'.
Ugarte Ojed... Eduardo.
Valdivia VUchez, Pedro.
Valero Hurtado. José María.
Valverde Alarcón, Andrés.
Valverde Alarcón, José.
Vargas-Maohuca de Alvrt, An~el.
Vázquez OFobla, Félix.
Vega Ruiz, Teodoro de.
Vega. del Teso, Augusto de la.
Vega Vega, José Manuel de.
Ve1ras Noya, Manuel..
Velasco Benito, Juan Agustín.
Velasco de Frutos, Faustino.
Velázquez, Fernández, Emi110.
Vicente Azuar, Mateo.
Vicente Thomas, Angel Javief('.
Vledma de la Torre, Andres.
Vilaplana Rubio. DomIngo.
VlIIaliún Blanco. José Doll!n
Vifieta Ladaga,. José.
VIsa Miracte. José.
Vlvancos Zaragoza., Miguel.
Abad Abad. Alberto Ranáll.
Abad Rico, José Ignacio.
Albl Oótnez, Antonio Pablo.
Alcaraz Vergara, Enrique.
AIIl~I'1n !l1dalg'o. José Luls.
Al¡reró VI.~. Alberto.
Alonso FernándeZ de Landa., Miguel.
A10I1.SO Herrero, F'é.b1á1:t..
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Alonso Torn~jón, Vicente.
Alonso Treceüo, José Luis.
Alvarez Jíménez, Lorenzo.
Alvarez Terrero, Antonio.
Amaya Alarc6n, Santiago.
Amigo Hernápdez, Julio.
Amo Garcia. Francisco del.
.'\nays Moreno. Luis.
Angillsola Oreja" .JUlUl Marta..
Aparicio García, Eugenio.
Aranda Rillo, Evaristo.
Arcos Lage. Francisco de los.
Arenas Adarve, Manuel.
Areste Jove. José.
Arrabal Pérez, Francisco.
Arroyo-Cotán Pinto, Franc1soo.
Arrue Imaz, Ricardo.
Asarta Navascu~s, Francisco.
Asensio Pérez AlgélbaJ.. Juan.
Ayudarte Manzano] uionísio.
Azc{)na Eteyo, Jesus.
Ballestero Galán, Em1lio Aneu-es.
Barreiro Fernández, Alberto.
Bazin Aguerri, JoSé María.
Berenguer Sánchez, Antonio.
Berj11!os Carpas. Luis.
Bernues Fafianas, Jesús.
Betoret Pitarch, Francisco.
Blanes de Barcia, Rafael.
Blanco Riosalido, Manuel.
Blázquez Sánchez, Juan.
Boada Rodriguez, Francisco Javier.
BofaTull Puigdengoles, Jorge 18-

mael de.
Boto Escamílla. Emilio José Luis.
Brazal Castell. Javier.
Eriones Carretero, Juan J.
Eros Fernández, Juan JOSé.
Buetas Fernández Emilio.
Burguera Cervero, Jesús.
Cabeza Borque, Alfonso.
Cabrera Caballero, Enrique.
Clavera Clavija. José MarIa.
Calatrava Rodríguez, Manuel.
Calvet Camarasa, José Maria.
Calvete Escarate, José Maria.
Calzada, Devesa. José María.
Carnacho Muñoz. Manuel.
Camacho Rodríguez, Juan.
Camarero Marina, Eduardo.
Campos Martas, Cristóbal die.
Cauelada Coo110, Angel.
Cantero del Río. Ignacio.
Cánovas Malina, Gerardo.
Caraballo González, AureUa.
CardaBa Sánchez. Adolfo.
Casado Pefia, Angel.
Casteján Lacasa. Agustfn.
Castilla Bennejo, José.
Castro G6mez, Fernando de.
Castro Torres, Alberto de.
Cavanillas de BIas. Fernando.
Centeno Escudero, Rafael.
Cerezo Moreno, Antonio.
Cerezo Pefta. Aurello.
CId Martín, Mana ASunc1Ó1l,
Cisneros Oómez. Ignacio.
Claramunt Raspan, Jorge.
Clavel' Criado. Manuel.
Clemente 011, Em1llano.
Gobos Rodero, Antonio.
COdina Garcia, José.
Condomines Perefia, Joaqu!D.
Ooncheiro Carro, Luis.
Córdoba Durán. Antonio.
Corral Romo. José.
Cotón Paz, José Manuel.
Couce Doce, José Alfonso.
CresPO Caso, Cosme Maria.
Curiel Torres, Eduardo.
Chacón Garcia, José.
ehela Quevedo, AgusUn.
Chia,pella Ortíguez. Octavio.
Delgado .Navarrete, Enrique.
Delgado Schwartz, Oswaldo.
Díaz Gómez, Manuel.
D1az Pino, Miguel,
Diaz Vázquez, Manuel.
Diego Ca,pote, Miguel de.
Domfnguez Bodeguero, Antonio.
Eche Llena, Juan Bautista.
'Elgez CortéS, An~on1o.
ESCObar Sierra, Rafael.
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Escribano Benito. RamiTo
ESpina!' Sal{)Jl1 Eloy
Espino Navia, Juan
Ezquerra Anchoriz, Ramón,
Fatjó Carbonell Francisco.
Fernández Abril, José Luis.
Fernández Cassani, Agu~iín.

Fernández Casielles, F1'::lucisco Ja-
vier.

Fernández Garcia-Figueras. Fran-
cisco.

Fernández Testa, José Luis
Fernández-.Sanguino Prieto. Luis.
Fernández Teijeiro. Juan José.
Fernández Yuste, José.
Fraile y Gallo, Julián.
F'rontela Carreras. Luis.
Fumagallo Sánchez, Francif'lOO.
Galán Ayuso, José Luis,
GaInares lsern, Alfonso.
Gallart Capdevila, José Maria.
García Alonso, Eusebio.
Garcia Cruces. Jesús.
García Ferrera. sergio.
García Galán. Luis.

301
J0:2
JO::!.
304.
305,
306
307.
308.
309.
310
311.
312.
313.
314
315
316.
317.
318.
319.
320
321.
322.
323
324.
325.

Garcia GÓmez. Miguel.
García López, Alfredo.
García Martin, Sandalio.
García Pérez, Juan Manuel.
Garcia Pérez del Río, Juan Ignacio.
Garcia de la Puerta López, Vicente.
Garcia Reverendo, Luis.
Garda Reyes, sergio.
Gene Soler, Mateo.
Gil López Mínguez, Fabío.
Gimeno Muedra, Vicente.
Giráldez Diaz. José Luis.
Gómez Agudo, Germán.
Gómez Agudo, Manuel.
Gómez Garcia, Jesús.
Gómez Herrera, Valentín.
Gómez Martínez, Luisa María.
Gómez Rodríguez, Ramón.
Gómez Zurro, Fernando.
Gonfaus Curriu. Jorge.
González Asenjo, Miguel Angel.
G<>nzález Fernández. Emilio.
González Fernández, Felipe Jesús
González Iglesias, JOSé Lw..s.
González L6pez, Juan Jesús

3~6

:327
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333.
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338
339
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341
342.
343
344
345.
346

347.
348.
349

Gonz;üez Macho, Pablo.
González Rodríguez, José.
González Tobaruela, Alfonso.
Gozalvo Mendo, Enrique,
Gradillas Regodón, Vicente.
Granado Navarro, José.
Guijarro López, José Enrique.
Guillén Asensio, VIcente.
Guillén Llera. Rafael.
Gutiérrez Robles. Leopoldo.
Gutiérrez Santos-. Angel.
Gutiérrez Santos. José Luis.
Guzmán Blanco, Dalmiro.
Hernrmd'ez Moreno, José.
Hernánciez Rosell. Rodolfo.
Hidalgo Velayos, José F.
Ibáñez Garcia, Juan Ramón.
Iglesias Pérez, Luís.
Jaén Moncada, Domingo.
Jiménez Torraba, Joaquín.
Ji~i~~~ y Torrecilla de Tejada,

Jornet Lozano, Jorge.
Juan Arnal, Pascual de.
Junco Aguado, Eduardo.

An-

Segundo.-Convocar, en único llamamiento, para la prácti
ca del primer ejercicio a los opositores comprendidos entre el
número 1 y el 175 inclusive, el día 26 de enero próximo y hora
de las cuatro treinta de la tarde, en el Salón de Procuradores
del Palacio de Justicia de esta capital, y a las siete de la
tarde a los comprendldos entre los números 176 y 349.

Madrid, 19 de diciembre de 1969.-El Secretario, G. Ferrer
de la Hoz,-Visto bueno: El PresIdente, JOSé María González
Diaz.

Por excepción, serán admitidos a la oposición. sin poseer
ninguno de los títulos citados, los funcionarios del Cuerpo
Especíal Administrativo de Aduanas menores de cuarenta años
de edad que hayan prestado en dicho Cuerpo más de cinco
aftos de servicios efectivos y no tengan en su hoja d,e servicios
nota alguna desfavorable

El cumplimiento de estos requisitos, excepto los de los apar
tados a) y €), habrá de entenderse referido al día en que ter
mine el plazo de presentación de im,tancias.

III. INSTANCIAR

Cuad:ro de equivalencias

3. Los que deseen tomar parte en la oposición dirigirán la
correspondiente solicitud al Director general de Aduanas, en la
qu;e harán constar nombre, apell1aos, lugar y fecha de naci
nuento, domicilio y demás circunstancia.<; y méritos que reúna
el aspirante. indicando de manera expresa que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en el número anterior.
También deberán manifestar expresamente que se comprometen
a jurar acatamiento a los Principios fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino y si
concurr~n acogiéndose a .10..<; beneficios que sefiala la Ley de
17 de Julio de 1947, debIendo en este caso acompañar a la
solicitud los documentos justificativos de este derecho.

Todos los opositores acompafiarán a la solicitud dos foto
grafias tamaño carnet, respaldadas con su nombre y apellidos.

Asimismo, los opositores que se hubieran presentado a 1n~
greso. en la Escuela de Estudios Aduaneros en alguna oposición
anterIor con arreglo al plan establecido por la Orden ministe
rial de 6 de noviembre de 1965 harán constar en la solicitud
si se acogen a los beneficios que les otorga la disposición
transitoria prim.era de la Orden de este Departamento de
15 de marzo de 19&7 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
abril) y, por lo tanto, que optan por actuar en esta convoca
toria, tercera y última que autoríza dicha transitoria, confor
me al referido plan de 6 de noviembre de 196'5, con la mod1fl
cación que la. mentada Orden de ma.rzo establece del artieu~
lo 16 del Reglamento de la Escuela, que no da opción al as
pirante para elegir el orden de los ejercicios.

Los opositBres que des~en ejercitar el derecho que se les
reconoce al tener aprobado algún ejercicio del plan de 6 de
noviembre de 1965, que se encuentre dentro del periodo de
validez. deberán hacerlo constar en su solicitud.

Los opositores que al dictarse la Orden ministerial de 15 de
marzo de 1967. antes citada. tuvieren vigente algún ejercicio
aprobado con arreglo a la de 6 de noviembre de 1965. harán
constar en la instancia si. en uso del derecho que les confiere
la disposición transitoria segunda de la primera de dichas
Ordenes, se acoge al plan que la misma establece, conmután
dosele cen la puntuación mínima las asignaturas del plan ante.
rior Que tuvieran aiProbadas con vigencia, según el siguiente

MiNISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 1 de diciembre de 1969 por la que se
convocan oposiciones para culJrir siete plazas de
alumno en la Escuela de Estudios Aduaneros.

Ilmo..sr..: A fin de cubrir plazas de alumnos en la Eseuela
de EstudIOS Aduaneros y en cumplimiento de lo dispuesto en el
ReR-Iamen1i9 de la misma, de 14 Cite diciembre de 1966 (modifl.
cado por Orden ministerial de 15 de marzo de 1967),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por V. I. y previo informe de la Comisión SUPerior de Personal..
ha tenido a bien disponer:

I. CONVOCATORIA y NúMERo DE PLAZAS

1. Se convoca oposición libre para cubrir siete plazas de
alumno en la Escuela de Estudios Aduaneros.

Ir. REQUISm>!

2. Podrán tomar parte en la oPosición aquellas personas
que reúnan las condiciones siguientes:

a) ~rde nacionalidad esP&fiola y no haber cumplido cua
rent9: anos de edad en la fecha que se fije para comenzar los
eJerCIcios. .

b) Carecer <le antecedentes penales.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio o por fallo de Trlbunal de Honor, del servicio del Estado
o de la Administración Local ni hallarse tnhabilitado para. el
ejercicio de 1.... funcie>n.. públlcas.

d) No padecer enfermeelad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones, conforme al cua
dro que, como anejo único, figura en el Reritlamento para la
Organización y Func1ona.mlento de la Escuela. a.probado per
Decreto de 14 de diciembre de 1956, Publ1ca.Qo en el d301etín
OficIal del Estado. de 5 de febrero de 195'1. extremo que se
jUlltIílCará mediante cert11lcaci6n ex¡peotlEla por el Médico que
designe el PresIdente d.e1 T111>unal, y será exlgidQ solamente a
los opositores que resulten a.probe.dos en la tetalldad de loa
ejercicIos.

e) Los aspirantes femeninos, haber reaJ.1Zado el Servicio So
ciaJ antes de flnal1zar el plazo de tre1nta dias señalado para
la presentación de documentos o estar exentos de su cumpli
miento

f) ~tar en posesión de alguno de los titulos facultativos o
asimllados siguientes. o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentac1ÓJil de instancias:

Licenciado en cualquier Facultad, Ingeniero S!.JPerior, con
titulo expedido por el Ministerio de Educación y CIencia; Ac
tuarIo o In_dente MeroaDtU.

Denominación de la asignatura

En el plan anterior, el de 6 de
noviembre de 1965:

Derecho administrativo.
Derecho mercantil.
Hacienda pública.

TeorIa Política del comercio
internacional.

Denominación de la asignatura

En el plan actual. el de 15 de
marzo de 1967:

Derecho administrativo.
Derecho mercantil.
Hacienda pública y Derecho

tributario español.
Comercio internacional.


